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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
SEGUNDA SALA 

 
Resolución N° 020305002020 

 
Expediente : 01122-2020-JUS/TTAIP 
Recurrente :  
Entidad           : DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 24 de noviembre de 2020 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 01122-2020-JUS/TTAIP de fecha 12 de octubre 
de 2020, interpuesto por  contra la denegatoria 
por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la información pública 
presentada a la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN, con Expediente Nº 

02966816 de fecha 23 de setiembre de 2020. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

  
Con fecha 23 de setiembre de 2020, el recurrente solicitó a la entidad la siguiente 
información:  
 

“1.- COPIA FEDATEADA DEL CERTIFICADO DE TRABAJO Y CONTRATO DE 
TRABAJO, DEL INGENIERO ALCIDES ENRIQUE HUAMAN CASAFRANCA. 
 
PERIODO: AÑOS 2006 Y 2007, EJERCIDO EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
VIVIENDA DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 
(…) 
Por celeridad y economía procesal pueden enviarme lo solicitado al correo 
electrónico .” [sic] 
 

Con fecha 12 de octubre de 2020, al considerar denegada la referida solicitud, en 
aplicación del silencio administrativo negativo, el recurrente presentó ante esta 
instancia el recurso de apelación materia de análisis.  
  
Mediante Resolución N° 0201048920201, se admitió a trámite el referido recurso 
impugnatorio, requiriendo a la entidad la remisión del expediente administrativo 

                                                             
1  Resolución de fecha 6 de noviembre de 2020, notificada a través de la plataforma de la mesa de partes virtual de la 

entidad el día 17 de noviembre de 2020, ingresado con Registro de Documento Nº 04428299 y Registro de 
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generado para la atención de la solicitud impugnada y la formulación de sus 
descargos. En atención a ello, mediante el Oficio Nº 065-2020-GRJ/DRVSC emitido 
por el Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de la entidad e 
ingresada a esta instancia el 20 de noviembre de 2020, la entidad señaló que con 
fecha 1 de octubre de 2020, se remitió al correo electrónico del recurrente el Reporte 
Nº 109-2020-GRJ/DRVCS-OA, a través del cual le comunicó que no obra en la 
Oficina de Administración de dicha dirección los documentos solicitados, ya que la 
misma no emite contratos y certificados de trabajo, debiendo encontrarse en los 
archivos de la Dirección Regional o en las instancias pertinentes de dicho Gobierno 
Regional.    
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del referido texto señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida, entre otros, en documentos escritos, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
De otro lado, con relación a la información relacionada con el manejo de fondos 
públicos, el numeral 3 del artículo 5 de la Ley de Transparencia dispone que las 
entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente la difusión a 
través de internet de la información correspondiente a las adquisiciones de bienes y 
servicios que realicen, incluyendo los montos comprometidos, proveedores, la 
cantidad y calidad de bienes y servicios adquiridos.  
 
Asimismo, el numeral 3 artículo 25 del referido cuerpo legal establece que toda 
entidad de la Administración Pública publicará trimestralmente información de su 
personal especificando: personal activo y, de ser el caso, pasivo, número de 
funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean éstos nombrados o 
contratados por un período mayor a tres (3) meses en el plazo de un año, sin importar 
el régimen laboral al que se encuentren sujetos, o la denominación del presupuesto 

                                                             
Expediente Nº 03043976 en la misma fecha a horas 11:29, conforme la información proporcionada por la Secretaría 
Técnica de esta instancia, dentro del marco de lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado 
en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  

2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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o cargo que desempeñen; rango salarial por categoría y el total del gasto de 
remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole remunerativo, 
sea pensionable o no. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 
encuentra en la obligación de poseer la información solicitada, si ésta es pública; 
y, en consecuencia, corresponde su entrega al recurrente. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio 
Estado y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información 
pública no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada 
persona requirente, sino valorados además como manifestación del principio 
de transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, 
de modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y 
eficiente por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en 
manos de los ciudadanos.”  
 

Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que: “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con 
el principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por 
el Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información 
con la que no cuenten o no tengan obligación de contar al momento de 
efectuarse el pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario 
sensu, es perfectamente válido inferir que la Administración Pública tiene el 
deber de entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra 
obligada a contar. 
 
En el caso de autos, el recurrente solicitó a la entidad copia fedateada del 
certificado de trabajo y contrato de trabajo, del ingeniero Alcides Enrique 
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Huaman Casafranca, ejercido en la Dirección Regional de Vivienda del Gobierno 
Regional de Junín, correspondiente a los años 2006 y 2007. 

 
Por su parte, mediante el Oficio Nº 065-2020-GRJ/DRVSC, la entidad remitió a 
esta instancia sus descargos e indicó que con fecha 1 de octubre de 2020, se 
remitió al correo electrónico del recurrente el Reporte Nº 109-2020-GRJ/DRVCS-
OA, a través del cual le comunicaron que: “(…) no obran en la Oficina de 
Administración dichos documentos, en razón a que la misma no emite contratos 
y certificados de trabajo, debiendo encontrarse en los archivos de la Dirección 
Regional o en las instancias pertinentes del Gobierno Regional”. 

 
Ahora bien, de la documentación anexada al recurso de apelación materia de 
análisis, se aprecia la copia simple del certificado de trabajo a nombre de Alcides 
Enrique Huaman Casafranca, por haber ejercido la encargatura de la Dirección 
de Construcción y Saneamiento Junín durante los meses de setiembre  y octubre 
del año 2006 y por haber laborado como Ingeniero Civil responsable de 
proyectos en la misma dirección, bajo la modalidad de suplencia temporal, desde 
el 1 de agosto hasta el 31 de enero de 2007, el mismo que fue emitido por el 
Director de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Junín. Asimismo, se aprecia la copia simple del Contrato de Servicios No 
Personales para la Ejecución de Estudio de Pre-Inversión, celebrada entre la 
entidad y Alcides Enrique Huaman Casafranca.  
 
En atención a ello, siendo que el ciudadano Alcides Enrique Huaman 
Casafranca, ha laborado en dicha Dirección de Construcción y Saneamiento, 
durante el periodo señalado en el párrafo precedente, se concluye que la 
información solicitada se encuentra en poder de la entidad, la misma que tiene 
la obligación de custodiarla.  
 
Sobre el particular, cabe indicar que el artículo 21 de la Ley de Transparencia 
establece que: “Es responsabilidad del Estado crear y mantener registros 
públicos de manera profesional para que el derecho a la información pueda 
ejercerse a plenitud. En ningún caso la entidad de la Administración Pública 
podrá destruir la información que posea. La entidad de la Administración Pública 
deberá remitir al Archivo Nacional la información que obre en su poder, en los 
plazos estipulados por la Ley de la materia. El Archivo Nacional podrá destruir la 
información que no tenga utilidad pública, cuando haya transcurrido un plazo 
razonable durante el cual no se haya requerido dicha información y de acuerdo 
a la normatividad por la que se rige el Archivo Nacional.” (subrayado agregado) 
 
Asimismo, es importante señalar que el artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que: “[c]uando una entidad de la Administración Pública no localiza 
información que está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha 
agotado las acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una respuesta 
al solicitante”. 
 
En esa misma línea, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Transparencia, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM3, establece que: “Sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que 
correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración o 
modificación, indebidas, de la información en poder de las Entidades, el 
responsable del Órgano de Administración de Archivos, quien haga sus veces o 
el funcionario poseedor de la información, según corresponda, deberán agotar, 
bajo responsabilidad, todas las acciones que resulten necesarias para recuperar 

                                                             
3  En adelante, el Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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la información afectada por cualquiera de las conductas señaladas. (…) Cuando 
se solicite información afectada por cualquiera de las situaciones señaladas en 
el primer párrafo, corresponde al responsable de atender la solicitud, informar de 
dicha situación a la persona solicitante, así como los avances o resultados de las 
acciones orientadas a recuperar la información o la imposibilidad de brindársela 
por no haberla podido recuperar”. (subrayado agregado)  

 
Adicionalmente, el literal h) del artículo 3 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia establece que la máxima autoridad de la entidad tiene la 
obligación de: “Disponer la inmediata recuperación o reconstrucción de la 
información afectada por alguna de las conductas antes mencionadas”. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional ha desestimado el argumento de la 
inexistencia de la información para denegar la solicitud de acceso a la 
información pública, teniendo en cuenta que el penúltimo párrafo del artículo 13 
de la Ley de Transparencia señala que caso una entidad de la Administración 
Pública no localiza información que está obligada a poseer o custodiar, deberá 
acreditar que ha agotado las acciones necesarias para obtenerla a fin brindar 
una respuesta al solicitante, tal como lo ha establecido en el Fundamento 12 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 07675-2013-PHD/TC, al señalar que 
“(…) en consideración de este Tribunal, esta fundamentación resulta insuficiente 
a efectos de denegar el requerimiento de información. El artículo 13 del TUO de 
la Ley 27806, señala que ante la inexistencia de datos, la entidad debe 
comunicar por escrito tal hecho; sin embargo, esto no implica apelar a la "no 
existencia" de dicha información para eludir responsabilidad (véase, STC. Exp. 
N° 01410-2011-PHD/TC F.J.8). Por ende, es necesario que la Contraloría 
General de la República agote las diligencias necesarias a efectos de localizar 
la documentación requerida, más aún si este Tribunal ha verificado de autos que 
la información solicitada en dichos documentos es de su competencia funcional 
y se ha elaborado en la propia institución.” (subrayado nuestro). 

 
En esa línea, conforme a la legislación en materia de transparencia y acceso a 
la información pública, además de la jurisprudencia anteriormente anotada, esta 
instancia precisa que la entidad no ha acreditado haber agotado la búsqueda o 
iniciado la recuperación de dicha documentación, que se encontraba obligada a 
conservar, limitándose a señalar que no obra en la Oficina de Administración de 
dicha Dirección Regional, sin detallar las acciones realizadas para agotar la 
aludida búsqueda. 
 
A mayor abundamiento sobre el carácter público de la información solicitada, el 
artículo 5 de la Ley de Transparencia precisa que las entidades de la 
Administración Pública establecerán progresivamente de acuerdo a su 
presupuesto la difusión a través de Internet de las adquisiciones de bienes y 
servicios que realicen, incluyendo el detalle de los montos comprometidos, los 
proveedores, la cantidad y calidad de bienes y servicios adquiridos4.  
 
De igual modo, cabe precisar con relación a la información sobre la gestión de 
las entidades del Estado que debe ser publicada en los portales de 

                                                             
4
  “Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas  

Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, la difusión 
a través de Internet de la siguiente información: 
(…)  
3. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La publicación incluirá el detalle de los montos 
comprometidos, los proveedores, la cantidad y calidad de bienes y servicios adquiridos.” 
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transparencia5, que el artículo 1 de la Directiva N° 001-2017-PCM/SGP-
Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar en 
las Entidades de la Administración Pública6, señala que dicha norma tiene por 
objeto establecer los lineamientos y formatos estándares de información 
obligatoria a difundir, precisándose en el numeral 7 de su Anexo, que se debe 
publicar lo siguiente: “Procesos de selección de bienes y servicios, 
contrataciones directas, penalidades aplicadas, órdenes de bienes y servicios, 
publicidad, pasajes viáticos, telefonía fija, móvil e internet, uso de vehículos, plan 
anual de contrataciones, laudos arbitrales, actas de conciliación, comité de 
selección y otra información relevante para la entidad”. 

 
En dicha línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 06460-2013-PHD/TC precisa que el escrutinio 
público de las adquisiciones estatales resulta indispensable para la 
consolidación del Estado Constitucional, conforme el siguiente texto:  

 
“8. En la medida que el Estado está al servicio de la ciudadanía cuyos 
gestores se encuentran obligados a divulgar el sentido de sus decisiones así 
como sus acciones de manera íntegra y transparente, el escrutinio público de 
las adquisiciones estatales resulta indispensable para la consolidación del 
Estado Constitucional, tanto más en un contexto en el que la ciudadanía 
percibe que los recursos públicos no son utilizados eficientemente. Y es que 
tan importante como el control del gasto público que realiza la Contraloría, es 
el desarrollado por la ciudadanía en aras de su propio desarrollo económico 
y social” (subrayado agregado). 

 
Asimismo, el Tribunal Constitucional, en el Fundamento 3 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 04912-2008-PHD/TC, señala que: 

 
“3. El tener acceso a los datos relativos al manejo de la res pública resulta 
esencial para que exista una opinión pública verdaderamente libre que pueda 
fiscalizar adecuadamente la conducta de los gobernantes. O como ya se ha 
expresado por este Tribunal, es consustancial al régimen democrático, que 
reposa en la soberanía del pueblo y el respeto de la dignidad de la personas. 
Sin la efectiva vigencia de este derecho, no solo puede verse afectado el 
proyecto de vida o el interés individual de la persona a quien se le denegó la 
información, sino a la sociedad en su conjunto, puesto que no tendría forma 
de ejercer la fiscalización de la actividad administrativa del Estado. Con ello 
se pone de manifiesto de manera más clara aun la interrelación del interés 
individual y el interés social, tan propio de los derechos fundamentales. Por 
eso se ha llegado a decir –no en términos de legitimidad desde luego- que 
“Cuando se le impide a un ciudadano el ejercicio de un derecho fundamental, 
la comunidad entera resulta afectada” [HÄBERLE, Peter. La libertad 
fundamental en el Estado Constitucional. Lima; Fondo editorial de la PUCP. 
p. 64.].” (subrayado nuestro) 

 
Sin perjuicio de lo expuesto, en caso el contrato requerido cuente con algún tipo 
de información protegida por la Ley de Transparencia, como por ejemplo datos 
de individualización y contacto de la persona natural contratada, corresponderá 
que la entidad proceda con el tachado correspondiente, únicamente en dicho 
extremo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de 

                                                             
5   Mediante Decreto Supremo N° 063-2010-PCM se aprobó la implementación del Portal de Transparencia Estándar 

de las entidades de la Administración Pública. 
6  Aprobada por Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM de fecha 17 de febrero de 2017. 
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Transparencia7 y por el Tribunal Constitucional que en el Fundamento 6 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, se pronunció de la 
siguiente forma: 
 
“[...] es perfectamente posible satisfacer el derecho que tiene la ciudadanía de 
acceder a la información de carácter público de quienes laboran dentro de la 
Administración Pública y, al mismo tiempo, proteger la información de carácter 
privado de dichas personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos 
de contacto, pues con ello se impide su divulgación.” (subrayado nuestro) 
 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por 
el recurrente y ordenar a la entidad la entrega de la información pública en la 
forma y medio en que fue requerida, así como con el tachado de aquellos datos 
protegidos por las excepciones contempladas en la Ley de Transparencia; 
procediendo para tal efecto a agotar todas las acciones que resulten necesarias 
para ubicar y/o recuperar la información afectada, informándole al recurrente de 
tal situación, así como de las acciones realizadas para su búsqueda y/o 
recuperación; o en su defecto, de la imposibilidad de brindársela por no haberla 
podido recuperar, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de 
la Ley de Transparencia, de conformidad a las consideraciones expuestas en los 
párrafos precedentes. 
 

Finalmente, es pertinente indicar que de conformidad con los artículos 30 y 35 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
072-2003-PCM, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 
sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las 
normas de transparencia y acceso a la información pública. 

 
Por los fundamentos anteriormente expuestos y acorde a lo dispuesto por el artículo 6 
y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por  

 contra la denegatoria por silencio administrativo 
negativo de su solicitud de acceso a la información pública y; en consecuencia, 
ORDENAR a la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN efectúe la entrega de la 

información pública en la forma y medio en que fue requerida, así como con el tachado 
de aquellos datos protegidos por las excepciones contempladas en la Ley de 
Transparencia; procediendo para tal efecto a agotar todas las acciones que resulten 
necesarias para ubicar y/o recuperar la información afectada, informándole al recurrente 
de tal situación, así como de las acciones realizadas para su búsqueda y/o recuperación; 
o en su defecto, de la imposibilidad de brindársela por no haberla podido recuperar, de 
conformidad a las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
 

                                                             
7  “Artículo 19.- Información parcial 

En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 

esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 

disponible del documento.” 
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Artículo 2.- SOLICITAR a la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN que, en 

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a  

 y a la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

 
 
 

 
VANESA VERA MUENTE 

Vocal Presidente 
 

        
       VANESSA LUYO CRUZADO                JOHAN LEÓN FLORIÁN  
                         Vocal                      Vocal 
 
 
vp: vvm 

 
 




